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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 516 

 

Analizado el proceso, se advierte que previo a definir el asunto, se hace necesario hacer 

uso de las facultades oficiosas previstas en el art. 83 del C.P.T. y de la S.S. para requerir a 

COLPENSIONES para que allegue la historia laboral actualizada y completa de la señora 

SANDRA PATRCIAIA FUENTES ROJAS identificada con la CC No 51.716.620, que incluya 

las semanas del año 2010 cotizada por la actora. Así mismo y por considerarlo necesario 

se requiere también copia de la carpeta administrativa de la actora, que contenga, 

además, todo el historial de resoluciones que resolvieron la solicitud de pensión junto con 

la constancia de notificación de estas.    

 

Por secretaria librese el oficio respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Magistrado,  

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

MAGISTRADO 


